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ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de ta protocolización otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quilo el 10:de energ del 2000, que contiene 
el Podes que la compañía axiranjera BAKER HUGHES INTERNATIONAL BRANCHES INC., 
confiere a los señores James Reed Crenshew y Rendie Nell Price Minnick de naciontildad 
estadounidense, así como la revocatoria del Poder que aquélle concedió a los señores James Reed 
Crenshay. Mertha Proaño de Colentes y Rand Nol Price Minnick, con la solicilud para su 

QUE el Depariamento Jurídico de Trámiles Especiales, mediente Memorando No. 
SC.W.DICPTE.00.047 de 3 de marzo del 2000, ha enilido informe favorable sobre la suficiencia de 
los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; 

e e nu nciones corterkdes mactacte Aoschcianes an. AQUAIO2tO de 13 de 
octubre de 1998. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos alinertes al Poder y Revocatoria 
de Poder constantes en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) inscriba los mencionados Poder y Revocatoria de Poder junto con esta Resolución: tome nota de 
estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
BAKER HUGHES INTERNATIONAL BRANCHES INC” de 16 de abril de 1997 y al margen de la 
inscripción de los Poderes que se revocan de 22 de septiembre y 12 de noviembre de 1999: y b) 
Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Hidrocarburos, s3 inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Minisierio de Energía y 
Minas, los referidos Poder y Revocatoria de Poder. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro dal Poder y Revocatoría de Poder se 
publiase, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Disirilo Metropalltario de 

CUMPLIDO lo anterior, remilase a este Despacho copia ceriilficada de la protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada on el Disirilo Metrepolliano de Quito. 
- 8 MAR. 2000 
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